
ANEXO 1 A 
 

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES  
ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

 
 

1. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 ("GATT de 1994") 
comprenderá: 

a. las disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, 
de fecha 30 de octubre de 1947, anexo al Acta Final adoptada al término del 
segundo período de sesiones de la Comisión Preparatoria de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo (excluido el Protocolo de 
Aplicación Provisional), rectificadas, enmendadas o modificadas por los 
términos de los instrumentos jurídicos que hayan entrado en vigor con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC; 

b. las disposiciones de los instrumentos jurídicos indicados a continuación que 
hayan entrado en vigor en el marco del GATT de 1947 con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC: 

i. protocolos y certificaciones relativos a las concesiones arancelarias;  

ii. protocolos de adhesión (excluidas las disposiciones: a) relativas a la 
aplicación provisional y a la cesación de la aplicación provisional; y b) 
por las que se establece que la Parte II del GATT de 1947 se aplicará 
provisionalmente en toda la medida compatible con la legislación 
existente en la fecha del Protocolo); 

iii. decisiones sobre exenciones otorgadas al amparo del artículo XXV del 
GATT de 1947 aún vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC1 ; 

iv.  las demás decisiones de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 
1947; 

c. los Entendimientos indicados a continuación: 

i. Entendimiento relativo a la interpretación del párrafo 1 b) del artículo II 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; 

ii. Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; 

iii. Entendimiento relativo a las disposiciones del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 en materia de balanza de 
pagos; 

iv.  Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXIV del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; 

v.  Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del 



Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; 

vi. Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXVIII del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; y 

d. el Protocolo de Marrakech anexo al GATT de 1994. 

2. Notas explicativas 

a. Las referencias que en las disposiciones del GATT de 1994 se hacen a una 
"parte contratante" se entenderán hechas a un "Miembro". Las referencias a una 
"parte contratante poco desarrollada" y a una "parte contratante desarrollada" se 
entenderán hechas a un "país en desarrollo Miembro" y un "país desarrollado 
Miembro". Las referencias al "Secretario Ejecutivo" se entenderán hechas al 
"Director General de la OMC". 

b. Las referencias que se hacen a las PARTES CONTRATANTES actuando 
colectivamente en los párrafos 1, 2 y 8 del artículo XV, en el artículo XXXVIII y 
en las notas a los artículos XII y XVIII, así como en las disposiciones sobre 
acuerdos especiales de cambio de los párrafos 2, 3, 6, 7 y 9 del artículo XV del 
GATT de 1994 se entenderán hechas a la OMC. Las demás funciones que en 
las disposiciones del GATT de 1994 se atribuyen a las PARTES 
CONTRATANTES actuando colectivamente serán asignadas por la Conferencia 
Ministerial. 

c.    
i. El texto del GATT de 1994 será auténtico en español, francés e inglés. 

ii. El texto del GATT de 1994 en francés será objeto de las rectificaciones 
terminológicas que se indican en el Anexo A al documento 
MTN.TNC/41. 

iii. El texto auténtico del GATT de 1994 en español será el del Volumen IV 
de la serie de Instrumentos Básicos y Documentos Diversos, con las 
rectificaciones terminológicas que se indican en el Anexo B al 
documento MTN.TNC/41. 

3.    
a. Las disposiciones de la Parte II del GATT de 1994 no se aplicarán a las medidas 

adoptadas por un Miembro en virtud de una legislación imperativa específica 
promulgada por ese Miembro antes de pasar a ser parte contratante del GATT 
de 1947 que prohíba la utilización, venta o alquiler de embarcaciones 
construidas o reconstruidas en el extranjero para aplicaciones comerciales entre 
puntos situados en aguas nacionales o en las aguas de una zona económica 
exclusiva. Esta exención se aplica: a) a la continuación o pronta renovación de 
una disposición no conforme de tal legislación; y b) a la enmienda de una 
disposición no conforme de tal legislación en la medida en que la enmienda no 
disminuya la conformidad de la disposición con la Parte II del GATT de 1947. 
Esta exención queda circunscrita a las medidas adoptadas en virtud de una 
legislación del tipo descrito supra que se haya notificado y especificado con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. Si tal 
legislación se modificara después de manera que disminuyera su conformidad 
con la Parte II del GATT de 1994, no podrá quedar ya amparada por el presente 
párrafo. 



b. La Conferencia Ministerial examinará esta exención a más tardar cinco años 
después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC y después, 
en tanto que la exención siga en vigor, cada dos años, con el fin de comprobar 
si subsisten las condiciones que crearon la necesidad de la exención. 

c. Un Miembro cuyas medidas estén amparadas por esta exención presentará 
anualmente una notificación estadística detallada, que comprenderá un 
promedio quinquenal móvil de las entregas efectivas y previstas de las 
embarcaciones pertinentes e información adicional sobre la utilización, venta, 
alquiler o reparación de las embarcaciones pertinentes abarcadas por esta 
exención. 

d. Un Miembro que considere que esta exención se aplica de manera tal que 
justifica una limitación recíproca y proporcionada a la utilización, venta, alquiler o 
reparación de embarcaciones construidas en el territorio del Miembro que se 
haya acogido a la exención tendrá libertad para establecer tal limitación previa 
notificación a la Conferencia Ministerial. 

e. Esta exención se entiende sin perjuicio de las soluciones relativas a aspectos 
específicos de la legislación por ella amparada negociadas en acuerdos 
sectoriales o en otros foros. 

 



 
ENTENDIMIENTO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN DEL  

PÁRRAFO 1 b) DEL ARTÍCULO II DEL ACUERDO GENERAL  
SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

 
 
 
Los Miembros convienen en lo siguiente: 

1. Con objeto de asegurar la transparencia de los derechos y obligaciones legales 
dimanantes del párrafo 1 b) del artículo II, la naturaleza y el nivel de cualquiera de los 
"demás derechos o cargas" percibidos sobre las partidas arancelarias consolidadas, a 
que se refiere la citada disposición, se registrarán en las Listas de concesiones anexas 
al GATT de 1994, en el lugar correspondiente a la partida arancelaria a que se apliquen. 
Queda entendido que este registro no modifica el carácter jurídico de los "demás 
derechos o cargas". 

2. La fecha a partir de la cual quedarán consolidados los "demás derechos o cargas" a los 
efectos del artículo II será el 15 de abril de 1994. Los "demás derechos o cargas" se 
registrarán, por lo tanto, en las Listas a los niveles aplicables en esa fecha. 
Posteriormente, en cada renegociación de una concesión, o negociación de una nueva 
concesión, la fecha aplicable para la partida arancelaria de que se trate será la fecha en 
que se incorpore la nueva concesión a la Lista correspondiente. Sin embargo, también 
se seguirá registrando en la columna 6 de las Listas en hojas amovibles la fecha del 
instrumento por el cual se incorporó por primera vez al GATT de 1947 o al GATT de 
1994 una concesión sobre una partida arancelaria determinada. 

3. Se registrarán los "demás derechos o cargas" correspondientes a todas las 
consolidaciones arancelarias. 

4. Cuando una partida arancelaria haya sido anteriormente objeto de una concesión, el 
nivel de los "demás derechos o cargas" registrados en la Lista correspondiente no será 
más elevado que el aplicable en la fecha de la primera incorporación de la concesión a 
esa Lista. Todo Miembro podrá, dentro de un plazo de tres años contados a partir de la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC o dentro de un plazo de tres años 
contados a partir de la fecha de depósito en poder del Director General de la OMC del 
instrumento por el que se incorpora la Lista de que se trate al GATT de 1994, si esta 
fecha es posterior, impugnar la existencia de un "derecho o carga" de esa naturaleza, 
fundándose en que no existía en la fecha de la primera consolidación de la partida de 
que se trate, así como la compatibilidad del nivel registrado de cualquier "derecho o 
carga" con el nivel previamente consolidado. 

5. El registro de los "demás derechos o cargas" en las Listas no prejuzgará la cuestión de 
su compatibilidad con los derechos y obligaciones dimanantes del GATT de 1994 que no 
sean aquellos afectados por el párrafo 4. Todos los Miembros conservan el derecho a 
impugnar, en cualquier momento, la compatibilidad de cualquiera de los "demás 
derechos o cargas" con esas obligaciones. 

6. A los efectos del presente Entendimiento, se aplicarán las disposiciones de los artículos 
XXII y XXIII del GATT de 1994 desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento 
sobre Solución de Diferencias. 

7. Los "demás derechos o cargas" no incluidos en una Lista en el momento del depósito 
del instrumento por el que se incorpora la Lista de que se trate al GATT de 1994 en 



poder, hasta la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, del Director 
General de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 o, posteriormente, del 
Director General de la OMC, no se añadirán ulteriormente a dicha Lista, y ninguno de los 
"demás derechos o cargas" registrados a un nivel inferior al vigente en la fecha aplicable 
se elevará de nuevo a dicho nivel, a menos que estas adiciones o cambios se hagan 
dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la fecha de depósito del 
instrumento. 

8. La decisión que figura en el párrafo 2 acerca de la fecha aplicable a cada concesión a 
los efectos del párrafo 1 b) del artículo II del GATT de 1994 sustituye a la decisión 
concerniente a la fecha aplicable adoptada el 26 de marzo de 1980 (IBDD 27S/25).  

 



 
ENTENDIMIENTO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN DEL 

ARTÍCULO XVII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 
ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

 
 

 
Los Miembros, 
 
Tomando nota de que el artículo XVII impone obligaciones a los Miembros en lo que respecta a 
las actividades de las empresas comerciales del Estado mencionadas en el párrafo 1 de dicho 
artículo, exigiendo que éstas se ajusten a los principios generales de no discriminación 
prescritos en el GATT de 1994 para las medidas gubernamentales concernientes a las 
importaciones o las exportaciones efectuadas por comerciantes privados; 
 
Tomando nota además de que los Miembros están sujetos a las obligaciones que les impone el 
GATT de 1994 con respecto a las medidas gubernamentales que afectan a las empresas 
comerciales del Estado; 
 
Reconociendo que el presente Entendimiento es sin perjuicio de las disciplinas sustantivas 
prescritas en el artículo XVII; 
 
Convienen en lo siguiente: 

1. Con objeto de asegurarse de la transparencia de las actividades de las empresas 
comerciales del Estado, los Miembros notificarán dichas empresas al Consejo del 
Comercio de Mercancías, para su examen por el grupo de trabajo que se ha de 
establecer en virtud del párrafo 5, con arreglo a la siguiente definición de trabajo: 
 
"Las empresas gubernamentales y no gubernamentales, incluidas las entidades de 
comercialización, a las que se hayan concedido derechos o privilegios exclusivos o 
especiales, con inclusión de facultades legales o constitucionales, en el ejercicio de los 
cuales influyan por medio de sus compras o ventas sobre el nivel o la dirección de las 
importaciones o las exportaciones." 
 
Esta prescripción de notificación no se aplica a las importaciones de productos 
destinados a ser utilizados inmediata o finalmente por los poderes públicos o por una de 
las empresas especificadas supra y no destinados a ser revendidos o utilizados en la 
producción de mercancías para la venta. 

2. Cada Miembro realizará un examen de su política con respecto a la presentación de 
notificaciones sobre las empresas comerciales del Estado al Consejo del Comercio de 
Mercancías, teniendo en cuenta las disposiciones del presente Entendimiento. Al llevar 
a cabo ese examen, cada Miembro deberá tomar en consideración la necesidad de 
conseguir la máxima transparencia posible en sus notificaciones, a fin de permitir una 
apreciación clara del modo de operar de las empresas notificadas y de los efectos de 
sus operaciones sobre el comercio internacional. 

3. Las notificaciones se harán con arreglo al cuestionario sobre el comercio de Estado 
aprobado el 24 de mayo de 1960 (IBDD 9S/197-198), quedando entendido que los 
Miembros notificarán las empresas a que se refiere el párrafo 1 independientemente del 
hecho de que se hayan efectuado o no importaciones o exportaciones. 

4. Todo Miembro que tenga razones para creer que otro Miembro no ha cumplido 



debidamente su obligación de notificación podrá plantear la cuestión al Miembro de que 
se trate. Si la cuestión no se resuelve de manera satisfactoria, podrá presentar una 
contranotificación al Consejo del Comercio de Mercancías, para su consideración por el 
grupo de trabajo establecido en virtud del párrafo 5, informando simultáneamente al 
Miembro de que se trate. 

5. Se establecerá un grupo de trabajo, dependiente del Consejo del Comercio de 
Mercancías, para examinar las notificaciones y contranotificaciones. A la luz de este 
examen y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4 c) del artículo XVII, el Consejo del 
Comercio de Mercancías podrá formular recomendaciones con respecto a la suficiencia 
de las notificaciones y a la necesidad de más información. El grupo de trabajo 
examinará también, a la luz de las notificaciones recibidas, la idoneidad del mencionado 
cuestionario sobre el comercio de Estado y la cobertura de las empresas comerciales 
del Estado notificadas en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1. Asimismo, elaborará una 
lista ilustrativa en la que se indiquen los tipos de relaciones existentes entre los 
gobiernos y las empresas, y los tipos de actividades realizadas por estas últimas que 
puedan ser pertinentes a efectos de lo dispuesto en el artículo XVII. Queda entendido 
que la Secretaría facilitará al grupo de trabajo un documento general de base sobre las 
operaciones de las empresas comerciales del Estado que guarden relación con el 
comercio internacional. Podrán formar parte del grupo de trabajo todos los Miembros 
que lo deseen. El grupo de trabajo se reunirá en el año siguiente a la fecha de la entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC y celebrará después una reunión al año como 
mínimo. El grupo de trabajo presentará anualmente un informe al Consejo del Comercio 
de Mercancías1.  

 

                                                 
1 Las actividades de este grupo de trabajo se coordinarán con las del grupo de trabajo previsto en la sección III de la 
Decisión Ministerial relativa a los procedimientos de notificación adoptada el 15 de abril de 1994. 



 
ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS DISPOSICIONES  

DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS  
Y COMERCIO DE 1994 EN MATERIA DE BALANZA DE PAGOS 

 
 
 
Los Miembros, 
 
Reconociendo las disposiciones del artículo XII y la sección B del artículo XVIII del GATT de 
1994 y de la Declaración sobre las medidas comerciales adoptadas por motivos de balanza de 
pagos, adoptada el 28 de noviembre de 1979 (IBDD 26S/223-227, denominada en el presente 
Entendimiento "Declaración de 1979"), y con el propósito de aclarar esas disposiciones ; 
 
Convienen en lo siguiente: 
 
Aplicación de las medidas 

1. Los Miembros confirman su compromiso de anunciar públicamente lo antes posible los 
calendarios previstos para la eliminación de las medidas de restricción de las 
importaciones adoptadas por motivos de balanza de pagos. Queda entendido que tales 
calendarios podrán modificarse, según proceda, para tener en cuenta las variaciones de 
la situación de la balanza de pagos. Cuando un Miembro no anuncie públicamente un 
calendario, ese Miembro dará a conocer las razones que lo justifiquen. 

2. Los Miembros confirman asimismo su compromiso de dar preferencia a las medidas que 
menos perturben el comercio. Se entenderá que tales medidas (denominadas en el 
presente Entendimiento "medidas basadas en los precios") comprenden los recargos a 
la importación, las prescripciones en materia de depósito previo a la importación u otras 
medidas comerciales equivalentes que repercutan en el precio de las mercancías 
importadas. Queda entendido que, no obstante las disposiciones del artículo II, cualquier 
Miembro podrá aplicar las medidas basadas en los precios adoptadas por motivos de 
balanza de pagos además de los derechos consignados en la Lista de ese Miembro. 
Además, ese Miembro indicará claramente y por separado, con arreglo al procedimiento 
de notificación que se establece en el presente Entendimiento, la cuantía en que la 
medida basada en los precios exceda del derecho consolidado. 

3. Los Miembros tratarán de evitar la imposición de nuevas restricciones cuantitativas por 
motivos de balanza de pagos a menos que, debido a una situación crítica de la balanza 
de pagos, las medidas basadas en los precios no puedan impedir un brusco 
empeoramiento del estado de los pagos exteriores. En los casos en que un Miembro 
aplique restricciones cuantitativas, dará a conocer las razones que justifiquen que las 
medidas basadas en los precios no constituyen un instrumento adecuado para hacer 
frente a la situación de la balanza de pagos. Todo Miembro que mantenga restricciones 
cuantitativas indicará en sucesivas consultas los progresos realizados en la reducción 
sustancial de la incidencia y de los efectos restrictivos de tales medidas. Queda 
entendido que no podrá aplicarse más de un tipo de medidas de restricción de las 
importaciones adoptadas por motivos de balanza de pagos al mismo producto. 

4. Los Miembros confirman que las medidas de restricción de las importaciones adoptadas 
por motivos de balanza de pagos únicamente podrán aplicarse para controlar el nivel 
general de las importaciones y no podrán exceder de lo necesario para corregir la 
situación de la balanza de pagos. Con el fin de reducir al mínimo los efectos de 
protección que incidentalmente pudieran producirse, cada Miembro aplicará las 



restricciones de manera transparente. Las autoridades del Miembro importador 
justificarán de manera adecuada los criterios aplicados para determinar qué productos 
quedan sujetos a restricción. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del 
artículo XII y en el párrafo 10 del artículo XVIII, los Miembros podrán excluir a algunos 
productos esenciales de recargos de aplicación general u otras medidas aplicadas por 
motivos de balanza de pagos, o limitar en su caso dicha aplicación. Por "productos 
esenciales" se entenderá productos que satisfagan necesidades básicas de consumo o 
que contribuyan a los esfuerzos del Miembro para mejorar la situación de su balanza de 
pagos: por ejemplo, bienes de capital o insumos necesarios para la producción. En la 
aplicación de restricciones cuantitativas, un Miembro utilizará los regímenes de licencias 
discrecionales únicamente cuando sea inevitable hacerlo y los eliminará 
progresivamente. Se justificarán de manera apropiada los criterios aplicados para 
determinar la cantidad o el valor de las importaciones permisibles. 
 
Procedimientos para la celebración de consultas sobre las restricciones impuestas por 
motivos de balanza de pagos 

5. El Comité de Restricciones por Balanza de Pagos (denominado en el presente 
Entendimiento el "Comité") llevará a cabo consultas con el fin de examinar todas las 
medidas de restricción de las importaciones adoptadas por motivos de balanza de 
pagos. Pueden formar parte del Comité todos los Miembros que indiquen su deseo de 
hacerlo. El Comité seguirá el procedimiento para la celebración de consultas sobre 
restricciones impuestas por motivos de balanza de pagos aprobado el 28 de abril de 
1970 (IBDD 18S/51-57, denominado en el presente Entendimiento "procedimiento de 
consulta plena"), con sujeción a las disposiciones que figuran a continuación. 

6. Todo Miembro que aplique nuevas restricciones o eleve el nivel general de las 
existentes mediante una intensificación sustancial de las medidas entablará consultas 
con el Comité dentro de un plazo de cuatro meses a partir de la adopción de esas 
medidas. El Miembro que adopte tales medidas podrá solicitar que se celebre una 
consulta con arreglo al párrafo 4 a) del artículo XII o al párrafo 12 a) del artículo XVIII, 
según proceda. Si no se hubiera presentado esa solicitud, el Presidente del Comité 
invitará al Miembro de que se trate a celebrar tal consulta. Entre los factores que podrán 
examinarse en la consulta figurarán el establecimiento de nuevos tipos de medidas 
restrictivas por motivos de balanza de pagos o el aumento del nivel de las restricciones 
o del número de productos por ellas abarcados. 

7. Todas las restricciones aplicadas por motivos de balanza de pagos serán objeto de 
examen periódico en el Comité con arreglo al párrafo 4 b) del artículo XII o al párrafo 12 
b) del artículo XVIII, a reserva de la posibilidad de alterar la periodicidad de las consultas 
de acuerdo con el Miembro objeto de las mismas o en cumplimiento de algún 
procedimiento específico de examen que pueda recomendar el Consejo General. 

8. Las consultas podrán celebrarse siguiendo el procedimiento simplificado aprobado el 19 
de diciembre de 1972 (IBDD 20S/53-55, denominado en el presente Entendimiento 
"procedimiento de consulta simplificada") en el caso de los Miembros que sean países 
menos adelantados o en el de países en desarrollo Miembros que estén realizando 
esfuerzos de liberalización de conformidad con el calendario presentado al Comité en 
anteriores consultas. El procedimiento de consulta simplificada podrá utilizarse también 
cuando el examen de las políticas comerciales de un país en desarrollo Miembro esté 
programado para el mismo año civil en que se haya fijado la fecha de las consultas. En 
tales casos, la decisión en cuanto a si deberá utilizarse el procedimiento de consulta 
plena se basará en los factores enumerados en el párrafo 8 de la Declaración de 1979. 
Excepto en el caso de países menos adelantados Miembros, no podrán celebrarse más 
de dos consultas sucesivas siguiendo el procedimiento de consulta simplificada. 



 
Notificación y documentación 

9. Todo Miembro notificará al Consejo General el establecimiento de medidas de 
restricción de las importaciones adoptadas por motivos de balanza de pagos o los 
cambios que puedan introducirse en su aplicación, así como las modificaciones que 
puedan hacerse en los calendarios previstos para la eliminación de esas medidas, que 
hayan anunciado conforme a lo dispuesto en el párrafo 1. Los cambios importantes se 
notificarán al Consejo General previamente a su anuncio o no más tarde de 30 días 
después de éste. Anualmente cada Miembro facilitará a la Secretaría, para su examen 
por los Miembros, una notificación refundida en la que se indicarán todas las 
modificaciones de las leyes, reglamentos, declaraciones de política o avisos públicos. 
Las notificaciones contendrán, en la medida de lo posible, información completa, a nivel 
de línea arancelaria, sobre el tipo de medidas aplicadas, los criterios utilizados para su 
aplicación, los productos abarcados y las corrientes comerciales afectadas. 

10.  A petición de un Miembro, las notificaciones podrán ser objeto de examen por el Comité. 
Tales exámenes quedarán circunscritos a aclarar cuestiones específicas planteadas por 
una notificación o a considerar si es necesario celebrar una consulta con arreglo al 
párrafo 4 a) del artículo XII o al párrafo 12 a) del artículo XVIII. Cualquier Miembro que 
tenga razones para creer que una medida de restricción de las importaciones aplicada 
por otro Miembro se ha adoptado por motivos de balanza de pagos, podrá someter el 
asunto a la consideración del Comité. El Presidente del Comité recabará información 
sobre la medida y la facilitará a todos los Miembros. Sin perjuicio del derecho de todo 
miembro del Comité a pedir las aclaraciones oportunas en el curso de las consultas, 
podrán formularse preguntas por anticipado para que las examine el Miembro objeto de 
la consulta. 

11.  El Miembro objeto de la consulta preparará al efecto un Documento Básico que, además 
de cualquier otra información que se considere pertinente, contendrá: a) un resumen 
general de la situación y perspectivas de la balanza de pagos, con consideración de los 
factores internos y externos que influyan en dicha situación y de las medidas de política 
interna adoptadas para restablecer el equilibrio sobre una base sana y duradera; b) una 
descripción completa de las restricciones aplicadas por motivos de balanza de pagos, su 
fundamento jurídico y las disposiciones adoptadas para reducir los efectos de protección 
incidentales; c) una indicación de las medidas adoptadas desde la última consulta para 
liberalizar las restricciones de las importaciones, a la luz de las conclusiones del Comité; 
y d) un plan para la eliminación y la atenuación progresiva de las restricciones 
subsistentes. Podrá hacerse referencia, cuando proceda, a la información facilitada en 
otras notificaciones o informes presentados a la OMC. En el procedimiento de consulta 
simplificada, el Miembro objeto de la consulta presentará una declaración por escrito 
que contenga información esencial sobre los elementos abarcados por el Documento 
Básico. 

12.  Con objeto de facilitar las consultas en el Comité, la Secretaría preparará un documento 
de información fáctico sobre los diferentes aspectos del plan de las consultas. En el 
caso de los países en desarrollo Miembros, el documento de la Secretaría incluirá 
información de base e información analítica pertinente sobre la incidencia del clima 
comercial externo en la situación y perspectivas de la balanza de pagos del Miembro 
objeto de la consulta. A petición de un país en desarrollo Miembro, los servicios de 
asistencia técnica de la Secretaría ayudarán a preparar la documentación para las 
consultas. 
 
Conclusiones de las consultas sobre las restricciones impuestas por motivos de balanza 



de pagos 

13.  El Comité informará al Consejo General de sus consultas. Cuando se haya utilizado el 
procedimiento de consulta plena, deberán indicarse en el informe las conclusiones del 
Comité sobre los diferentes elementos del plan de las consultas, así como los hechos y 
razones en que se basan. El Comité procurará incluir en sus conclusiones propuestas 
de recomendaciones encaminadas a promover la aplicación del artículo XII, la sección B 
del artículo XVIII, la Declaración de 1979 y el presente Entendimiento. En los casos en 
que se haya presentado un calendario para la eliminación de las medidas restrictivas 
adoptadas por motivos de balanza de pagos, el Consejo General podrá recomendar que 
se considere que un Miembro cumple sus obligaciones en el marco del GATT de 1994 si 
respeta tal calendario. Cuando el Consejo General haya formulado recomendaciones 
específicas, se evaluarán los derechos y obligaciones de los Miembros a la luz de tales 
recomendaciones. A falta de propuestas específicas de recomendación del Consejo 
General, en las conclusiones deberán recogerse las diferentes opiniones expresadas en 
el Comité. Cuando se haya utilizado el procedimiento de consulta simplificada, el 
informe contendrá un resumen de los principales elementos examinados en el Comité y 
una decisión sobre si es o no necesario el procedimiento de consulta plena. 

 



 
ENTENDIMIENTO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN 

DEL ARTÍCULO XXIV DEL ACUERDO GENERAL SOBRE
ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

 
 
 
Los Miembros, 
 
Teniendo en cuenta las disposiciones del artículo XXIV del GATT de 1994; 
 
Reconociendo que las uniones aduaneras y zonas de libre comercio han crecido 
considerablemente en número e importancia desde el establecimiento del GATT de 1947 y que 
abarcan actualmente una proporción importante del comercio mundial; 
 
Reconociendo la contribución a la expansión del comercio mundial que puede hacerse mediante 
una integración mayor de las economías de los países que participan en tales acuerdos; 
 
Reconociendo asimismo que esa contribución es mayor si la eliminación de los derechos de 
aduana y las demás reglamentaciones comerciales restrictivas entre los territorios constitutivos 
se extiende a todo el comercio, y menor si queda excluido de ella alguno de sus sectores 
importantes; 
 
Reafirmando que el objeto de esos acuerdos debe ser facilitar el comercio entre los territorios 
constitutivos y no erigir obstáculos al comercio de otros Miembros con esos territorios; y que las 
partes en esos acuerdos deben evitar, en toda la medida posible, que su establecimiento o 
ampliación tenga efectos desfavorables en el comercio de otros Miembros; 
 
Convencidos también de la necesidad de reforzar la eficacia de la función del Consejo del 
Comercio de Mercancías en el examen de los acuerdos notificados en virtud del artículo XXIV, 
mediante la aclaración de los criterios y procedimientos de evaluación de los acuerdos, tanto 
nuevos como ampliados, y la mejora de la transparencia de todos los acuerdos concluidos al 
amparo de dicho artículo; 
 
Reconociendo la necesidad de llegar a un común entendimiento de las obligaciones contraídas 
por los Miembros en virtud del párrafo 12 del artículo XXIV; 
 
Convienen en lo siguiente: 

1. Para estar en conformidad con el artículo XXIV, las uniones aduaneras, las zonas de 
libre comercio y los acuerdos provisionales tendientes al establecimiento de una unión 
aduanera o una zona de libre comercio deberán cumplir, entre otras, las disposiciones 
de los párrafos 5, 6, 7 y 8 de dicho artículo. 
 
Párrafo 5 del artículo XXIV 

2. La evaluación en el marco del párrafo 5 a) del artículo XXIV de la incidencia general de 
los derechos de aduana y demás reglamentaciones comerciales vigentes antes y 
después del establecimiento de una unión aduanera se basará, en lo que respecta a los 
derechos y cargas, en el cálculo global del promedio ponderado de los tipos arancelarios 
y los derechos de aduana percibidos. Este cálculo se basará a su vez en las estadísticas 
de importación de un período representativo anterior que facilitará la unión aduanera, 
expresadas a nivel de línea arancelaria y en valor y volumen, y desglosadas por países 
de origen miembros de la OMC. La Secretaría calculará los promedios ponderados de 



los tipos arancelarios y los derechos de aduana percibidos siguiendo la metodología 
utilizada para la evaluación de las ofertas arancelarias en la Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales Multilaterales. Para ello, los derechos y cargas que se 
tomarán en consideración serán los tipos aplicados. Se reconoce que, a efectos de la 
evaluación global de la incidencia de las demás reglamentaciones comerciales, cuya 
cuantificación y agregación son difíciles, quizá sea preciso el examen de las distintas 
medidas, reglamentaciones, productos abarcados y corrientes comerciales afectadas. 

3. El "plazo razonable" al que se refiere el párrafo 5 c) del artículo XXIV no deberá ser 
superior a 10 años salvo en casos excepcionales. Cuando los Miembros que sean 
partes en un acuerdo provisional consideren que 10 años serían un plazo insuficiente, 
darán al Consejo del Comercio de Mercancías una explicación completa de la necesidad 
de un plazo mayor. 
 
Párrafo 6 del artículo XXIV 

4. En el párrafo 6 del artículo XXIV se establece el procedimiento que debe seguirse 
cuando un Miembro que esté constituyendo una unión aduanera tenga el propósito de 
aumentar el tipo consolidado de un derecho. A este respecto, los Miembros reafirman 
que el procedimiento establecido en el artículo XXVIII, desarrollado en las directrices 
adoptadas el 10 de noviembre de 1980 (IBDD 27S/27-28) y en el Entendimiento relativo 
a la interpretación del artículo XXVIII del GATT de 1994, debe iniciarse antes de que se 
modifiquen o retiren concesiones arancelarias a raíz del establecimiento de una unión 
aduanera o de la conclusión de un acuerdo provisional tendiente al establecimiento de 
una unión aduanera. 

5. Esas negociaciones se entablarán de buena fe con miras a conseguir un ajuste 
compensatorio mutuamente satisfactorio. En esas negociaciones, conforme a lo 
estipulado en el párrafo 6 del artículo XXIV, se tendrán debidamente en cuenta las 
reducciones de derechos realizadas en la misma línea arancelaria por otros 
constituyentes de la unión aduanera al establecerse ésta. En caso de que esas 
reducciones no sean suficientes para facilitar el necesario ajuste compensatorio, la 
unión aduanera ofrecerá una compensación, que podrá consistir en reducciones de 
derechos aplicables a otras líneas arancelarias. Esa oferta será tenida en cuenta por los 
Miembros que tengan derechos de negociador respecto de la consolidación modificada 
o retirada. En caso de que el ajuste compensatorio siga resultando inaceptable, deberán 
proseguir las negociaciones. Si, a pesar de esos esfuerzos, no puede alcanzarse en las 
negociaciones un acuerdo sobre el ajuste compensatorio de conformidad con el artículo 
XXVIII, desarrollado en el Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXVIII 
del GATT de 1994, en un plazo razonable contado desde la fecha de iniciación de 
aquéllas, la unión aduanera podrá, a pesar de ello, modificar o retirar las concesiones, y 
los Miembros afectados podrán retirar concesiones sustancialmente equivalentes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo XXVIII. 

6. El GATT de 1994 no impone a los Miembros que se beneficien de una reducción de 
derechos resultante del establecimiento de una unión aduanera, o de la conclusión de 
un acuerdo provisional tendiente al establecimiento de una unión aduanera, obligación 
alguna de otorgar un ajuste compensatorio a sus constituyentes. 
 
Examen de las uniones aduaneras y zonas de libre comercio 

7. Todas las notificaciones presentadas en virtud del párrafo 7 a) del artículo XXIV serán 
examinadas por un grupo de trabajo a la luz de las disposiciones pertinentes del GATT 
de 1994 y del párrafo 1 del presente Entendimiento. Dicho grupo de trabajo presentará 
un informe sobre sus conclusiones al respecto al Consejo del Comercio de Mercancías, 



que podrá hacer a los Miembros las recomendaciones que estime apropiadas. 

8. En cuanto a los acuerdos provisionales, el grupo de trabajo podrá formular en su informe 
las oportunas recomendaciones sobre el marco temporal propuesto y sobre las medidas 
necesarias para ultimar el establecimiento de la unión aduanera o zona de libre 
comercio. De ser preciso, podrá prever un nuevo examen del acuerdo. 

9. Los Miembros que sean partes en un acuerdo provisional notificarán todo cambio 
sustancial que se introduzca en el plan y el programa comprendidos en ese acuerdo al 
Consejo del Comercio de Mercancías, que lo examinará si así se le solicita. 

10.  Si en un acuerdo provisional notificado en virtud del párrafo 7 a) del artículo XXIV no 
figurara un plan y un programa, en contra de lo dispuesto en el párrafo 5 c) del artículo 
XXIV, el grupo de trabajo los recomendará en su informe. Las partes no mantendrán o 
pondrán en vigor, según el caso, el acuerdo si no están dispuestas a modificarlo de 
conformidad con esas recomendaciones. Se preverá la ulterior realización de un 
examen de la aplicación de las recomendaciones. 

11.  Las uniones aduaneras y los constituyentes de zonas de libre comercio informarán 
periódicamente al Consejo del Comercio de Mercancías, según lo previsto por las 
PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 en sus instrucciones al Consejo del 
GATT de 1947 con respecto a los informes sobre acuerdos regionales (IBDD 18S/42), 
sobre el funcionamiento del acuerdo correspondiente. Deberán comunicarse, en el 
momento en que se produzcan, todas las modificaciones y/o acontecimientos 
importantes que afecten a los acuerdos.  
 
Solución de diferencias 

12.  Podrá recurrirse a las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, 
desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre Solución de Diferencias, con 
respecto a cualesquiera cuestiones derivadas de la aplicación de las disposiciones del 
artículo XXIV referentes a uniones aduaneras, zonas de libre comercio o acuerdos 
provisionales tendientes al establecimiento de una unión aduanera o de una zona de 
libre comercio. 
 
Párrafo 12 del artículo XXIV 

13.  En virtud del GATT de 1994, cada Miembro es plenamente responsable de la 
observancia de todas las disposiciones de ese instrumento, y tomará las medidas 
razonables que estén a su alcance para garantizar su observancia por los gobiernos y 
autoridades regionales y locales dentro de su territorio. 

14.  Podrá recurrirse a las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, 
desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre Solución de Diferencias, con 
respecto a las medidas que afecten a su observancia adoptadas por los gobiernos o 
autoridades regionales o locales dentro del territorio de un Miembro. Cuando el Órgano 
de Solución de Diferencias haya resuelto que no se ha respetado una disposición del 
GATT de 1994, el Miembro responsable deberá tomar las medidas razonables que 
estén a su alcance para lograr su observancia. En los casos en que no haya sido posible 
lograrla, serán aplicables las disposiciones relativas a la compensación y a la 
suspensión de concesiones o de otras obligaciones. 

15.  Cada Miembro se compromete a examinar con comprensión las representaciones que le 
formule otro Miembro con respecto a medidas adoptadas dentro de su territorio que 



afecten al funcionamiento del GATT de 1994 y a brindar oportunidades adecuadas para 
la celebración de consultas sobre dichas representaciones. 

 



 
ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS EXENCIONES DE  

OBLIGACIONES DIMANANTES DEL ACUERDO GENERAL  
SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

 
 
 
Los Miembros convienen en lo siguiente: 

1. En las solicitudes de exención o de prórroga de una exención vigente se expondrán las 
medidas que el Miembro se propone adoptar, los objetivos concretos de política que el 
Miembro trata de perseguir y las razones que impiden al Miembro alcanzar sus objetivos 
de política utilizando medidas compatibles con las obligaciones contraídas en virtud del 
GATT de 1994. 

2. Toda exención vigente en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC 
quedará sin efecto, a menos que se prorrogue de conformidad con el procedimiento 
indicado supra y el previsto en el artículo IX de dicho Acuerdo, en la fecha de su 
expiración o dos años después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC, si este plazo venciera antes. 

3. Todo Miembro que considere que una ventaja resultante para él del GATT de 1994 se 
halla anulada o menoscabada como consecuencia de: 

a. el incumplimiento de los términos o condiciones de una exención por el Miembro 
a la que ésta ha sido concedida, o 

b. la aplicación de una medida compatible con los términos y condiciones de la 
exención, podrá acogerse a las disposiciones del artículo XXIII del GATT de 
1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre Solución de 
Diferencias. 

 



 
ENTENDIMIENTO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN 

DEL ARTÍCULO XXVIII DEL ACUERDO GENERAL  
SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

 
 
 
Los Miembros convienen en lo siguiente: 

1. A los efectos de la modificación o retirada de una concesión, se reconocerá un interés 
como abastecedor principal al Miembro que tenga la proporción más alta de 
exportaciones afectadas por la concesión (es decir, de exportaciones del producto al 
mercado del Miembro que modifica o retira la concesión) en relación con sus 
exportaciones totales, si no posee ya un derecho de primer negociador o un interés 
como abastecedor principal a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo XXVIII. 
Sin embargo, se acuerda que el Consejo del Comercio de Mercancías examinará el 
presente párrafo cinco años después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC, a fin de decidir si este criterio ha funcionado satisfactoriamente para garantizar 
una redistribución de los derechos de negociación en favor de los Miembros 
exportadores pequeños y medianos. De no ser así se considerará la posibilidad de 
introducir mejoras, incluida, en función de la disponibilidad de datos adecuados, la 
adopción de un criterio basado en la relación entre las exportaciones afectadas por la 
concesión y las exportaciones totales del producto de que se trate. 

2. Cuando un Miembro considere que tiene interés como abastecedor principal a tenor del 
párrafo 1 comunicará por escrito su pretensión, apoyada por pruebas, al Miembro que 
se proponga modificar o retirar una concesión, e informará al mismo tiempo a la 
Secretaría. Será de aplicación en estos casos el párrafo 4 del "Procedimiento para las 
negociaciones en virtud del artículo XXVIII" adoptado el 10 de noviembre de 1980 (IBDD 
27S/27-28). 

3. Para determinar qué Miembros tienen interés como abastecedor principal (ya sea en 
virtud del párrafo 1 supra o del párrafo 1 del artículo XXVIII) y los que tienen un interés 
sustancial, sólo se tomará en consideración el comercio del producto afectado realizado 
sobre una base NMF. No obstante, se tendrá también en cuenta el comercio del 
producto afectado realizado en el marco de preferencias no contractuales si, en el 
momento de la negociación para la modificación o retirada de la concesión o al concluir 
dicha negociación, el comercio en cuestión hubiera dejado de beneficiarse de ese trato 
preferencial, pasando a convertirse en comercio NMF. 

4. Cuando se modifique o retire una concesión arancelaria sobre un nuevo producto (es 
decir, un producto respecto del cual no se disponga de estadísticas del comercio 
correspondientes a un período de tres años) se considerará que tiene un derecho de 
primer negociador de la concesión de que se trate el Miembro titular de derechos de 
primer negociador sobre la línea arancelaria en la que el producto esté clasificado o lo 
haya estado anteriormente. Para determinar el interés como abastecedor principal y el 
interés sustancial y calcular la compensación se tomarán en cuenta, entre otras cosas, 
la capacidad de producción y las inversiones en el Miembro exportador respecto del 
producto afectado y las estimaciones del crecimiento de las exportaciones, así como las 
previsiones de la demanda del producto en el Miembro importador. A los fines del 
presente párrafo se entenderá que el concepto de "nuevo producto" abarca las partidas 
arancelarias resultantes del desglose de una línea arancelaria ya existente. 

5. Cuando un Miembro considere que tiene interés como abastecedor principal o un interés 



sustancial a tenor del párrafo 4, comunicará por escrito su pretensión, apoyada por 
pruebas, al Miembro que se proponga modificar o retirar una concesión, e informará al 
mismo tiempo a la Secretaría. Será de aplicación en esos casos el párrafo 4 del 
"Procedimiento para las negociaciones en virtud del artículo XXVIII" mencionado supra. 

6. Cuando se sustituya una concesión arancelaria sin limitación por un contingente 
arancelario, la cuantía de la compensación que se brinde deberá ser superior a la 
cuantía del comercio efectivamente afectado por la modificación de la concesión. La 
base para el cálculo de la compensación deberá ser la cuantía en que las perspectivas 
del comercio futuro excedan del nivel del contingente. Queda entendido que el cálculo 
de las perspectivas del comercio futuro deberá basarse en la mayor de las siguientes 
cantidades: 

a. la media del comercio anual del trienio representativo más reciente, 
incrementada en la tasa media de crecimiento anual de las importaciones en 
ese mismo período, o en el 10 por ciento, si este último porcentaje fuera 
superior a dicha tasa; o 

b. el comercio del año más reciente incrementado en el 10 por ciento. 

La obligación de compensación que incumba a un Miembro no deberá ser en ningún 
caso superior a la que correspondería si se retirase por entero la concesión. 

7. Cuando se modifique o retire una concesión, se otorgará a todo Miembro que tenga 
interés como abastecedor principal en ella, ya sea en virtud del párrafo 1 supra o del 
párrafo 1 del artículo XXVIII, un derecho de primer negociador respecto de las 
concesiones compensatorias, a menos que los Miembros interesados acuerden otra 
forma de compensación. 

 



 
PROTOCOLO DE MARRAKECH ANEXO AL ACUERDO GENERAL  
SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

 
   
 
Los Miembros, 
 
Habiendo llevado a cabo negociaciones en el marco del GATT de 1947, en cumplimiento de la 
Declaración Ministerial sobre la Ronda Uruguay, 
 
Convienen en lo siguiente: 

1. La lista de concesiones relativa a un Miembro anexa al presente Protocolo pasará a ser 
la Lista relativa a ese Miembro anexa al GATT de 1994 en la fecha en que entre en vigor 
para él el Acuerdo sobre la OMC. Toda lista presentada de conformidad con la Decisión 
Ministerial sobre las medidas en favor de los países menos adelantados se considerará 
anexa al presente Protocolo. 

2. Las reducciones arancelarias acordadas por cada Miembro se aplicarán mediante cinco 
reducciones iguales de los tipos, salvo que se indique lo contrario en la Lista del 
Miembro. La primera de esas reducciones se hará efectiva en la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC; cada una de las reducciones sucesivas se llevará a 
efecto el 11 de enero de cada uno de los años siguientes, y el tipo final se hará efectivo, 
a más tardar, a los cuatro años de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC, salvo indicación en contrario en la Lista del Miembro. Todo Miembro que acepte el 
Acuerdo sobre la OMC después de su entrada en vigor hará efectivas, en la fecha en 
que dicho Acuerdo entre en vigor para él, todas las reducciones que ya hayan tenido 
lugar, junto con las reducciones que, de conformidad con la cláusula precedente, 
hubiera estado obligado a llevar a efecto el 11 de enero del año siguiente, y hará 
efectivas todas las reducciones restantes con arreglo al calendario previsto en la 
cláusula precedente, salvo indicación en contrario en su Lista. El tipo reducido deberá 
redondearse en cada etapa al primer decimal. Con respecto a los productos 
agropecuarios, tal como se definen en el artículo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura, el 
escalonamiento de las reducciones se aplicará en la forma especificada en las partes 
pertinentes de las listas. 

3. La aplicación de las concesiones y compromisos recogidos en las listas anexas al 
presente Protocolo será sometida, previa petición, a un examen multilateral por los 
Miembros. Esta disposición se entenderá sin perjuicio de los derechos y obligaciones 
que corresponden a los Miembros en virtud de los Acuerdos contenidos en el Anexo 1A 
del Acuerdo sobre la OMC. 

4. Una vez que la lista de concesiones relativa a un Miembro anexa al presente Protocolo 
haya pasado a ser Lista anexa al GATT de 1994 de conformidad con las disposiciones 
del párrafo 1, ese Miembro tendrá en todo momento la libertad de suspender o retirar, 
en todo o en parte, la concesión contenida en esa Lista con respecto a cualquier 
producto del que el abastecedor principal sea otro participante en la Ronda Uruguay 
cuya lista todavía no haya pasado a ser Lista anexa al GATT de 1994. Sin embargo, 
sólo se podrá tomar tal medida después de haber notificado por escrito al Consejo del 
Comercio de Mercancías esa suspensión o retiro de una concesión y después de haber 
celebrado consultas, previa petición, con cualquier Miembro para el que la lista 
pertinente relativa a él haya pasado a ser una Lista anexa al GATT de 1994 y que tenga 
un interés sustancial en el producto de que se trate. Toda concesión así suspendida o 



retirada será aplicada a partir del mismo día en que la lista del participante que tenga un 
interés de abastecedor principal pase a ser Lista anexa al GATT de 1994. 

5.    
a. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 4 del Acuerdo sobre la 

Agricultura, a los efectos de la referencia que se hace a la fecha del GATT de 
1994 en los apartados b) y c) del párrafo 1 de su artículo II, la fecha aplicable 
para cada producto que sea objeto de una concesión comprendida en una lista 
de concesiones anexa al presente Protocolo será la fecha de éste. 

b. A los efectos de la referencia que se hace a la fecha del GATT de 1994 en el 
apartado a) del párrafo 6 de su artículo II, la fecha aplicable para una lista de 
concesiones anexa al presente Protocolo será la fecha de éste. 

 

6. En casos de modificación o retiro de concesiones relativas a medidas no arancelarias 
que figuren en la Parte III de las Listas, serán de aplicación las disposiciones del artículo 
XXVIII del GATT de 1994 y el "Procedimiento para las negociaciones en virtud del 
artículo XXVIII" aprobado el 10 de noviembre de 1980 (IBDD 27S/27-28), sin perjuicio de 
los derechos y obligaciones que corresponden a los Miembros en virtud del GATT de 
1994. 

7. En cada caso en que de una lista anexa al presente Protocolo resulte para determinado 
producto un trato menos favorable que el previsto para ese producto en las Listas 
anexas al GATT de 1947 antes de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, se 
considerará que el Miembro al que se refiere la Lista ha adoptado las medidas 
apropiadas que en otro caso habrían sido necesarias de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del artículo XXVIII del GATT de 1947 o del GATT de 1994. Las 
disposiciones del presente párrafo serán aplicables únicamente a Egipto, Perú, 
Sudáfrica y Uruguay. 

8. El texto auténtico de las Listas anexas al presente Protocolo, en español, en francés o 
en inglés, es el que se indica en cada Lista. 

9. La fecha del presente Protocolo es la del 15 de abril de 1994. 

 


